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El Boletín Oficial, sale los 
Lim es, Miércotcs y Viernes 
de cada semana.

Las reclam aciones qne no 
vengan francas no se admi
tirán en esta  redacción.

S é  a d m i t e n  s w s c r i e i o n e s  e s i  
e s t a  C a p i t a l  ena Ba I m p r e n t a  
d e  S e r n a ,  c a l l e  d e  l a  C o r a =  
c e p c i o B i  Ba. 2 ,  y  e n  Ba d e  B inas ,  
caSBe d e  S .  «Baalñaim m. 8 j  »  6  
r e a l e s  a l  m e s .
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C-OSISB.HO DE LA P R O T IU C IA  D E  A L B A C E T E ,

C I R C U L A R  N U M E R O  3 3 6 .

El  S r .  Capitán general de los Reinos de Valencia 
v  Murcia con fecba 1 7  del actual me dice lo que s igue.
J » El oficial 1 /  del Ministerio de la Guerra  en 1 0  del 
actual me dice lo siguiente.— Exmo.  S r . — El S r .  Ministro 
J e  la Guerra dice hoy al Secretario del Tribunal  supremo 
de Guerra y Marina lo que s igue .— La R em a (Q. D. G.) 
tomando en consideración lo que se le ha espuesto ac e r 
ca del modo con que se entiende y  ha aplicado has ta  
ahora la ley de las Cortes de 14- de Abril  de 1 8 4 2 ,  
referentes á  las pensiones de Monte Pió de las viudas 
y huérfanos de los Gefes y Oficiales de Estados Mayores 
j e  Plaza: con presencia de lo que  acerca del par ticu
lar informó en su tiempo la extinguida Jun ta  del M on
te Pió Militar, y después el Tribunal  supremo de G u e r 
ra y Marina; y teniendo S .  M.  á la vista lo que  en 
aclaración de esta misma ley y del fin á que  se dirigía se 
espresó en la sesión del Congreso de Diputados de 2 4  de  
Junio de 184 1 al t iempo de discutirse ha tenido á bien 
declarar conforme con el parecer délas  mencionadas cor
poraciones, y de acuerdo con el Consejo de Sres .  Minis
tros que la ley de las Cortes de 1 4  de Abri l  de 1 8 4 2 ,  
da derecho á las viudas y huérfanos de los Gefes y Ofi 
ciales empleados en Estados Mayores de Plazas, á optar 
á las pensiones que á sus maridos ó padres les correspon
den por los empleos del Ejército que  están des igna-  
j o s  já los de Estados Mayores de Plaza que úl t imamente  
hubieren servido: debiendo la pensión ser análoga á este 
e m pleo siempre que e! sueldo guarde proporción con el 
¿ n0 sea m a y o r .  Conforme  á esta aclaración s e r á  todo

lo que se proponga en casos de esta naturaleza y  qui er e  
S .  M.  que  á las familias que  se hallen perjudicadas p o r  
no haber sido calificados sus derechos conforme á la ver 
dadera inteligencia de la ley .se  admitan  y  cursen sus r e 
clamaciones siempre que las promueban en té rm ino  d e  
cuatro meses que se prefijan para  las de la Pen ínsu la  e  
Islas Baleares; seis pava las de Puer to  Rico,  Can ar ia s  
y la Habana ,  y un año las de Fil ipinas;  todo acontar  
desde el día en que esta óiden se publique  en la Gacela  
de Madrid .  De Real orden comunicada por dicho señor 
Ministro lo traslado á V .  E .  para su conocimiento y  efec
tos consiguientes y á fin de que  disponga se inserte esta 
aclaración en los Boletines Oficiales de Jas provincias d e  
su distrito, pueda llegar á conocimiento de las personas 
á quienes interese.»

Lo que he dispuesto se inserte en este ".periódico 
oficial, accediendo á los deseos de dicha autor idad.  A l 
bacete 2 6  de Agosto de 1 8 5 0 , —-Lui s  Antonio M eoro.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  i n 
d i r e c t a s  DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

La Dirección general de Contribuciones In d i r e c ta s  
con fecha 1 0 del mes actual me dice lo que cop io .— P o r  
el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta D i 
rección general con fecha 8 del actual la Rea l  o r d e n  
siguiente.— E xm o.  S r . — La Reina se ha  e n t e r a d o  de  
}aS diferentes reclamaciones que  se la di r igen sobre d i s 
pensación de las multas en que han incu rr ido  los m o

ESEEEl5---"-"--5preceptos,  se ha ser vido
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conceder por equidad la relevación de las mul tas  de 
que se trata á todos los q u e  no las hubieren satisfecho 
á la presente fecha, s i empre  q u e  dentro del fatal é i m -  
prorogable término de dos meses que  se fijan, se p r e 
senten á registrar sus respect ivos documentos ó t í tulos 
Y p3j,ar os derechos de Hipotecas de las adquisiciones 
J  emas actos q u e  los hayan adeudado; en la intel igencia 

o que t ranscurr ido aquel  plazo sin haberlo verif icado,  se 
proce erá á la investigación y descubr imiento  de las ocul- 
aciones y á aplicar rigorosa é i r remis ib lemente ,  sin a d 

mit i r  escusa de ninguna clase, todas  las penas que  e s -  
an marca  as por la espresada ley hipotecaria y  demás 
aposiciones  vigentes sobre defraudación de los intereses

■ í rdcn 6 V .  S .  I .  p a r a
£ y  a encia y efectos consiguientes.  L o  q u e  t raslado
recibo 3 I° Ua ^ nes> s i rviéndose acusar  el opor tuno

o q u e  sa inserta en este per iódico oficial pa ra  co
nocimiento del público.  A lbacete  2 3  de A go s to  de 1 8 5 0 .  

Anfomo C a r v a j a l

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
M IA fgOVmciA DE ALBACETE.

23 ct pir ,encia c° n fccha

■

q u e  ten ga efecto » ° me con°cimiento  del n ú m ero  e n

y  fin indicado. A l b Z l t f  para  su conocimiento
Comisario de

^  del actual m e^ice de Valencia con fecha
^  RElExmo. 8 r. In ilJ l ^ 'e n l e .  
i  9 del corriente me dice con fecha

a i *
a pliego general de con

diciones y  Reales órdenes de 2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  
4  de  Junio  y  4 de Agosto del corriente año, que es
t a rán  de manifiesto en ambas  dependencias y bajo los pre
cios de 2 3  1(4  m rs .  ración de pan,  2 4  1(2  rs. fanega de 
cebada,  y 2  r s . 2 1  mrs.  ar roba de paja,  con baja de 1(2 
P §  en la totalidad del servicio, los cuales se sostienen 
por  D. Francisco Fontanellas,  quien por tal concepto 
t iene reservado el derecho de licitar con todas las demás 
proposiciones que  se presenten.— L o  digo á V .  S .  
para  q u e  disponga la publicidad de esta subasta avi 
sándome de qu eda r  egecu lad o.— L o  traslado a V .  para 
q u e  con brevedad disponga la inserción en el Boletín 
Oficial de esa provincia dándome conocimiento del nú
mero  en qn e tenga efecto.»

Lo  q u e  se hace saber  al público para  su conoci
miento  y ciernas efectos. Albacete  2 6  de Agosto de 
1 8 5 0 . — El Comisario de G u e r r a ,  Raijm undo M arques.

E S C U E L A  N O R M A L  E L E M E N T A L  D E  MURCIA.

Desde el día 1 5  has ta  el 3 0  del próximo setiem
b r e  estará  ab ier t a  la matrícula en este seminario para 
el año académico de 1 8 5 0  á 1 8 5 1 ,  el cual principiará 
el 1 .  °  de  O c tu b r e  con arreglo á lo prevenido en el 
art ículo 4 8  del R eg lam en to  vigente de las Escuelas 
Norm ale s .

Los  a lumnos  q u e  pa ra  es tudiar  el citado curso se 
adm i ten ,  serán de tres clases:

1 -a Aspirantes  á  maestros de instrucción nr imnrL
2 . a A lu m n o s  libres, ó los que  sin dedicarse al 

gisterio,  deseen adquir i r  el todo ó par te de los cono'T" 
míenlos  q u e  en este establecimiento se su m in i s t r a n ^ '

3 . a L os  maestros  ya establecidos que quieran asis
t ir  á esta .escuela pa ra  perfeccionar sus conocimientos

A s p i r a n t e s  á  m a e s tr o s .

A rlicu los 2 8 ,  2 9  y  3 0  de dicho Reglamento.

A r t .  2 8 .  Todo alumno de la clase de aspirantes á
m ae s t ro s  en las escuelas normales,  pagará ochenta reales 
p o r  derechos  de matricula al año; la mi tad al t iempo do 
inscribi rse en ella, y  la otra mi tad  antes  de acabarse el 
curso,  sin cuyo requis i to  no será admitido á examen.

A r t .  2 9 .  Es tos  alumnos,  para ingresar en la es
cuela debe rán  presen ta r  los documentos  siguientes:

1 .  °  S u  fé de  bau t i smo legalizada, por la que 
acredí ten q u e  no bajan  de 1 7  años ni pasan de 2 5  do 
edad.

2 .  °  U n  ates tado de buena conducta,  firmado por 
el Alcalde y el Cura párroco de su domicilio

3 .  °  Certificación de un facultativo, p 0r ¡a q UG 
conste q u e  el aspirante no padece enfermedad aLuna  
contagiosa.  Tam poco se admit i rá  á ¡os q ue ten^a n^ de-  
féctos corporales q u e  los inhabi li ten para  e je r ce r e l  ma
gisterio.

4 .  °  Autorización p o r  escrito del padre,  tutor  ó 
encargado para seguir  la carrera .

5.  °  Siem pre que el padre, tutor ó encargado del
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aspirante no resida en el pueblo donde se halle estable
cida la escuela normal,  habrá de abonarle un vecino 
con casa abierta,  c o n q u ic n  se entenderá el Director en 
todo cuanto concierna al mismo alumno.

Art .  3 6 .  A la admisión deberá igualmente prece
der u n ex á m e n  só b re la s  materias que abraza la in s t ru c -  
c i e n  primaria elemental completa,  y no se recibirá al 

a sp i ra n te  sin que pruebe hallarse suficientemente ins
truido para poder seguir con fruto las lecciones de la 
escuela.

Arcenlos 7^ 72 def misino.

Art .  41 .  Los  alumnos libres se matricularán para 
aquellas a s i g n a tu r a s á q u e  gusten asistir, file admit irán 
desde catorce años h a s t a t r e i n t a , y  no estarán sugetos 
á m a s  requisitos q u e á l a  exhibición de su fe de bau 
t i s m o s  á la pr esen tac tonpors u  padre,  t u t o r ó p e r s o n a  
que los abone.

Art .  4 2 .  Estos alumnos pagarán en el acto de m a
tricularse veinte reales por c a d a u n a  de las c l a s e s á q u e  
in tentenas is t i r .

Arcenlos  7át y 7 7 .

A r t .  4 6 .  Los maestros alumnos serán admitidos
gratuitamente,  acreditando hallarse establecidos con es- 
cue la en  la provincia.

Los maestros no establecidos p a g a r á n p o r  In a s i s 
tencia á la escuela normal la mitad de la matricula,  
h a c i é n d o l o  al tiempo de inscribirse.

Art .  4 7 .  Los Apuntamientos concederán su p e r -
t o ó l o s  maestrosque quieran a s i s t i r á l a  escuela nor
i a l ,  siempre que dejen en la s u y a u n  sustituto con

L o  que se inserta en el Rofehn para c o 
nocimiento  del públ ico .Murcia  2 2  de Agosto d e 1 8 5 6 .
El Director del Insti tuto,  Redro A ndré s .— El s e c r e 
tario de la Escue la ,RosendoA fohnn .

E^FUFLAEUBALTFRNADFMETFRINAbHADE
FoRDOB^.

Desde el día 1 5  al 3 6  de se t i em b re  próximo,  
^eda abierta la matrícula en la decretar ía de este 

Establecimientos para l a s q u e  quieran seguir la carrera  
de veter inar ios  d e 2 B  clase. Los  requisitos que p e r 
sonalmente b a n d o  presentar para inscribirse de alumno,  
son los siguientes:

1 . ^  Fe  de Bautismo que ac red i t e t ene r  1 7 a ñ o s
c u m p l i d o s :

2 . ^  certificación de haber  estudiado la instrucción 
primaria elemental:

3 . ^  Atestado de buena vida y costumbre: 
Gertíficaciou d o s a l u d y r o b u s t e z ;  todos estos

documentos competentemente legalizados. Los derechos 
do matrícula son 8 6  rs. pagados en d e s p l a z a s , e h l . ^

á lapresentacion de los documentos y el 2 .  m e 
diado del curso. Fórdoba 1 5  de Agosto de 1 8 5 6 . —  
El secre t ar io ,  Fri fur.

TtLtT Ht^bTTtt^AetrT ^ A T O m A m .  

^OONTrXU^UrON.j

A rt .  2 2 .  F ad ae x am in an d o  elegirá el punto que  le 
acomod ede  los tres que se hu b ie re n  dictado, y  escri 
birá sobre él una sencilla esplicaoion q u e  no deberá te
ner menos de una cuartilla de letra u s u a l y  corriente.  

Ar t .  2 3 .  Rara redactar esta esplicaoion se conce-
derá  u n a b c r a d e  t é r m ino ,  pasada la cual recojerá cadat 
examinando  sus respectivos ejercicios de  letra,  escr i tura ,
cuentas y puntos cerrándolo todo en un p l i e g o , e n c u y o  
sobre escribirá por l e m a l a p a l a b r a ó s e n t e n c m q u e e r -
giere.  E n  otro pliego pondrá su nombre,  ap ebuo  y 
rúbrica,  cerrándolo también y  escribiendo en e l sob re  e 
mismc loma que hubiere  pues to en el p r i m e r o .  dodoS 
ent regarán estos pliegos al secretario,  y  se re ti rarán ,  
quedando de este modo concluido el acto.

A r t .  2 4 ,  En  todos los mencionados ejercicios cui 
dará el secretario dé la comisión de q u e s e r u b r i q u e n t  
conantelacion por el presidente, los pliegos q u e  b a n  
de servir para las muestras  de l e t r a y  para esc r i b i r l as  
cuentas,  los p u n t o s y  las esplicaciones.

A r t .  2 5 .  Al dia siguiente se reunirá  la comisión p a 
ra  re conoce ry ca b f ica r u n o d esp u es  de o t ro lo s  ejercieres

por escrito,  an o tán d o la  censura q u e  l o s d e c a d a p b c g ^  
m er e z c a n ,e n  la cubierta d e l q u e  contenga el nombre  
del interesado; mas  este úl timo pbego no se abrma 
hasta después de acordada la calificación en todos los 
ejercicios, quedando desde entonces unido á  los dem as 
papeles.  ^

A r t .  2 6 .  El  mrsmo dia,  ú  otro q u e  señam la. 
comisión, se dará principio al examen oral.

Ar t .  2 7 .  Es te examen se ba rá  individualmente
des ignándo la  s u e r t e l a s  p r e g u n t a s  s ó b r e l a s  cuales  ban de
r ecae r  las r e s p u e s t a s . A e s t e  fin la c o m i s i e n b a b r á  p r e p a r a 
do d eantemano  una l i s t a  con 3 6  p u n t o s  pa ra  cada u ñ a r é

las mate r ia ss iguientes :  Religión y uaoral ,  g r a m a s  ^
ortografía castellano, aritmética
p e s a s y m c d i d a s ,  nociones do geometría y ^
u r i u c i p i o s d e g e o g r a f i o y n o c i o u e s d e l u s t o q  y  ^
métodos de enseñanza; nociones de agrmul m a .  esrt .  
u l t i m a s e  omitirá,  sin embargo,  para los procedentes! 
de escuela donde todavía no se enseñe.

A r t  2 8 .  ^ e  p r o c e d e r á n  dtcbo ex ámen  ert 1  ̂
forma siguientes

Llamado el primero de los examinandos ,  s e g ú n  el 
orden de su presentac ionen la secretar ia,  so lo  d a r á u t t  
libro para q u e l e a  en prosa el t rozo ó p a r r a l o  q u e ^  
lo señale, haciendo ^ u a n á l i s i s g r a m a t i c a b  lue^o l^a^  
on v e r s o y p o r  últ imo en un r n a n u s e r i t o ó e u a d e r ^

el acto; d e s p u e s o t r a d o l a s d e  g r a m á t i c a , y ^ ^ ^
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mente para todas las demas mater ia s .  La  respuesta á  
cada pregunta  no prodrá  esceder  de  diez minutos,  pero  
tampoco ha  de d u ra r  todo el egercicio menos  de u n a  
hora.  Cuando no se l lenare este t iempo con las anter iores  
lecturas  y respuestas,  se¡ completará  p id iéndolos  jueces  
explicaciones sobre  el ejercicio escrito y sobre el oral;  y  
si se creyese necesar io ,  in ter rogando sóbre los  debe re s  de 

■ os maestros ,  el r eg lamen to  de escuelas y a lgunos  pu n to s  
de religión y  moral  ó de gramát ica .

A r t .  2 9 .  Cada uno de Jos vocales anotar á  en un 
pliego, q u e  al efecto estará d ispues to,  la censura  q u e  
en su concepto  merezca este ejercicio, espresándola se
para  á m e n t e  respecto de cada mater ia .  Luego  se pasará  
a según o e los examinandos  po r  el orden indicado, 
prao ican ose todo del mismo modo,  y  así con los demas.

r "̂ ’ . Te rminado cada dia el acto de  los ex á 
menes ,  y  retirados los exam inandos  y el públ ico,  se 
reconocerán las censuras  q u e  se h u b ie r e n  ano tado se
pa radam en te ,  conforme se p re viene  en el ar tículo a n 
terior.  y cotejadas  con las del ex a m en  escrito, en vis
t a  de todo d e t e r m in a rá  la comisión la censura definí-

K  espresándo,a f o r e s -

T J T U L O  I V .

exám enes pa ra  maestros de instrucción p r im a 
ria  superior.

i- cn n l l t  ^  i • ob t en e r  t í tulo de  maes t ro  de  e s c u e -  
m e n  d p T  6 ins r̂uccion p r imar ia ,  debe rá  preceder  e x á -mam
canso necesario ’ 3r antes  exa m in a n d o  el des-

A r t .  3 3 .  L a  pr.1T 
h a r á  con ar réa lo  á t l l j ac,on del exa men po r  escri to se

A r t .  3 4 .  El  L L  pQes,to  en el «r t - 2 3 .

«  e 4 l ioaolour p a ra  C1[la p r e g u n la  p o .

«amatando: ^ t , ¿ : ^ S 8d„dar5 dos lwros,
do ¡acucado en el ar t .  en caso necesario,  del roo-

A r t .  3 5 .  P a r a  la aplicación de la censura definitiva 
se ar reglará  la comisión á lo establecido"en los artículos 
3 9  y  3 0 .

T I T U L O  V .

D e los exám enes para maestras de niñas.

A r t .  3 6 .  Los exámenes  para maestras  elementales 
se verificarán en la época determinada en el ar t .  1 0,  
y se anunc iarán al público en los mismos términos q u e  
los de maest ros .

A r t .  3 7 .  L a  q u e  aspire á ser examinada presenta
r á  en la. secretar ía cíela comisión, t res  dias antes por lo 
menos ,  q u e  darse  principio á los ejercicios:

4 .  °  Solicitud al efecto en papel del sello cuarto.
2 .  °  F e  de baut ismo legalizada con que acredite 

t en e r  2.0 años de edad cumplidos .
3 .  °  Certificación de buena conducta moral y  

religiosa en los términos  que se exige á los maestros.
4 .  °  A lgunas  labores de (¡costura y  bordado he 

ch a s  por  la aspi rante ,  y dos muest ras  de escr i tura de 
let ra  de dist into ta m año  en bas tarda española.

5 .  °  F e  de casada si lo fuere.
6 .  °  L o s  recibos ó carta de pago de habe r  de

positado los derechos  de exámen  y título.
A r t .  3 8 .  L o s  exáme nes  de maest ras  no serán p ú 

blicos.
A r t .  3 9 .  L a s  aspi rantes  serán examinadas en las 

mat er ia s  siguientes:  religión y moral,  lectura,  escritura,  
g ra mát ic a  y  ortografía castellana,  cuentas  por números  
enteros ,  labores propi a s  de su. sexo y de inmediata u t i 
lidad pa ra  las familias.

A r t .  4 0 .  S e  procederá  al ejercicio haciendo que 
las examinandas  escriban s imul táneamente  los alfabetos v  
la sentencia de q u e  t rata el artículo 1 9 .  A esto se re 
duci rá  el exá m e n  por escrito.  El exámen  oral tampoco 
se verif icará por  p re gun ta s  sorteadas ,  sino que se hará 
del modo siguiente:

(S e  continuará.)

P o n  J u a n  Antonio  Crespo,  Segundo  Teniente  Alcalde
C o n s t i t u c i o n a l ,  Juez  i n t e r i n o  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  de
es ta  ciudad de Alcaráz y  su par tido etc.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo,  por pr ime
ro,  segundo y  tercer pregón y edicto, á Francisco Ma
rín y Ríos,  na tu ra l  de L orca ,  vecino de la villa de M u 
ñera ,  pa ra  q u e  se p re sen te  en este juzgado á oir la 
sentencia q u e  por la E x m a .  Audiencia  Terri tor ia l  se ha 
dado en causa seguida contra  el mismo sobre  robo de 
una  m on ta  y otros efectos, lo q u e  egecutará  en el tér
mino  de t re in ta  días contados  desde el en qu e se in
ser te  este anuncio  en el Boletín Oficial de la provin
cia,  bajo todo apercibimiento .  Dado en la ciudad de 
Alcaráz  á veinte de Agosto de mil ochocientos c incuen
t a . — Juan  Antonio Crespo. —  Por  su mandado,  A nto
nio Ignacio M artínez .

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Concepción núm . 2c
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